
RESOLuctON N· t 6 t a 

BUENOS AIRES, 3 1 AGO.199O 

VISTO lo dispuesto por la Resolución, N2125 del 10 de agosto de 1989 

por la cual 	se otorgó el auspicio de este Ministerio al Congreso Nacional de 

Geografía -	 51a. Semana de Geografía, y 

CONSIDERANDO: 
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Que en la citada reunión se consignó que dicho Congreso se realiza­

ría entre los días 4 y 9 de septiembre de 1989 en la ciudad de POSADAS, Provin 

¡', .. ' . . .. cis de MISIONES.~~-

,/ 

Que por Resolución N2791 del 14 de mayo de 1990 se dejó constancia de 

que el mencionado Congreso se reslizaría entre los dIas 28 de mayo y 1~ de ju­

nl0 de 1990 en la misma ciudad de POSADAS, Provincia de MISIONES. 
, ( 

Que por nota de fecha 5 de junio de 1990 la Sociedad Argentina de Es 

tudios Geográficos hace saber que dicho Congreso se llevsrá a csbo entre ellO 

y el 15 de septiembre de 1990. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

REsmLVE: 

(' 	 ARTICULO 12._ Dejar constancia que el Congreso Nacional de Geografía -51a. Se 

msna de Geografla- auspiciado por este Ministerio por Resolución N2125/89, se 

realizará entre ellO y el 15 de septiembre de 1990 en la ciuded de POSADAS, 

Provi~cla de MISIONES. 

ARTICULO 29 .- regIstrese, comuníquese y archivese. 

ES C,OPIA 	 1, 
f 	
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